
                                          

                                                                             

                                                                                                
 

  

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EL CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE KITS MULTIPLEX PARA LA CUANTIFICACION DE CITOQUINAS/PROTEINAS EN EL 
EQUIPO OLINK SIGNATURE Q100 PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN LA 
FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON CRITERIO ÚNICO. 

Financiación: Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), Cofinanciado por la "Unión Europea 
NextGenerationEU/Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR)/PRTR y la FIBHCSC. 

Proyectos previstos:           

PI23/00343 

PI23/00749 

PI22/00837 

ICI21/00022 

EXPEDIENTE: PA 1-24 
 
La totalidad de los requisitos previstos en este Pliego de Prescripciones Técnicas, salvo cuando otra 
cosa se determine en el mismo, se entiende de carácter esencial a todos los efectos legales. 
 
1. OBJETO Y FINALIDAD DE LA CONTRATACIÓN. 

 
Contrato de suministro de kits multiplex para la determinación con sensibilidad y especificidad de 
48 y 96 citoquinas/ proteínas en el equipo de Olink, Signature Q100, en el marco de diversos 
proyectos de investigación financiados, para su ejecución en la Unidad Transversal de Soporte 
URECEL del Instituto de Investigación Sanitaria del Hospital Clínico San Carlos, IdISSC, y gestionado 
por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos. 
 
2. CARACTERÍSTICAS GENERALES. 
Contrato de suministro de kits (placas multiplexadas y cartuchos compatibles) para la 
determinación simultánea de 48 y 96 citoquinas/ proteínas con alta sensibilidad y especificidad en 
el equipo de Olink, Signature Q100.  
 
3. Características Técnicas. 

La solución proporcionada por el adjudicatario deberá incluir todos las placas multiplexadas y los 
cartuchos necesarios para analizar simultáneamente 48/ 96 proteínas en el equipo Olink, Signature 
Q100.    

La solución propuesta deberá poder implementarse con el equipamiento disponible internamente, 
Olink, Signature Q100. Para ello, si los kits ofertados no fueran suministrados por la propia casa 



                                          

                                                                             

                                                                                                
 

Olink, debería acreditarse la compatibilidad con el equipo a través de aportación del aval de 3 
usuarios previos, que se aportarán en el sobre 1. 

4. Compromisos del contratista.  

El contratista se comprometerá al correcto desarrollo de la prestación con empleo de todos los 
medios que resulten necesarios para su adecuada calidad. 

El suministro objeto del contrato se desarrollará de conformidad con lo dispuesto en el presente 
pliego, el pliego de prescripciones técnicas y el contrato resultante.  

Los productos presentados a este procedimiento, deberán cumplir la legislación vigente que sea de 
aplicación.  

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso 
con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los 
pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal, quedando el 
contratista sometido a la normativa nacional y europea en materia de protección de datos, siendo 
ésta una obligación contractual esencial (211.1.f LCSP). 

 
5. Plazo de ejecución. 
 
El contrato entrará en vigor y será obligatorio para ambas partes, el día de su formalización.  

La entrega de los suministros se realizará, en los tiempos y cantidades en que se solicite por el 
responsable del contrato o equipo que designe, en un plazo de 5 años a contar desde el día siguiente 
al de la suscripción del contrato o hasta que se alcance el total del presupuesto, lo que suceda 
antes. 

 

 

Dª Elena Urcelay García 

Investigadora Principal 
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